
Núm. 48.. Lunes 20 de Octubre de 1879. Un real número. 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luegn cfue los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
los uúmeros del IÍOTETIN .que correspouilan al distrito, 
dispondrán que se lije un ejómplar en el si lio de cos
tumbre donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente; 

LodSecretarios cuidarán dé conservarlos BOLTVTIKCS 
noteccionnilos ordenadamente para so encuadernacic í j 
que d-jborá rerif ic¡ ir8e,cada año. 

SÉ PUBLICA LOS LÜNES, MIERCOLES Y VIERNES 

So ¿uscriljo en la imprenta do Rafael Garzo ó Dijoa, Plegaría, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs . el trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los do aüos anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las Autoridnde», escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarún 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concemienlc 
al servicio nacional, que dimane de las mismas-, los de 
interés particular previo el pago do un real, por fiada 
linca de inserc ión. 

PARTE OFICIAL 
PItESIDSXCIA DEL CONSEJO DE HlNlSTItOS 

S. M . el Rey (Q. D . G . ) , S. A . R . 

la Serma. Sra . Princesa de A s t ú r i a s 

y las Semas . Sras. Infantas.Dofia. 

Mar ía de la Paz y DoBa Maria Eula

l ia , con t inúan en lá Córte sin nove 

dad en su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

C i r c u l a r . — N ú m . 52. 

La ley de 1." de Agosto de 1878 
preceptúa en su art. 9.° que todos los 
domingos se explique en los pueblos 
de la Monarquía, por las personas que 
se presten á hacerlo,una cuestión re
ferente i la industra ogricola que más 
interese á la localidad, y que á falta 
de otros personas el maestro de p r i 
mera enseñanza leerá un capítulo de 
la obra que le designa la Junta de 
Agricul tura, Industria y Comercio de 
la provincia. 

Como este precepto no se haya 
cumplido hasta la fecha en esta pro
vincia, resultando infructuosas las 
disposiciones adoptadas por las Jun
tas de Agricul tura é Instrucción p ú 
blica para llevarle á cabo, y teniendo 
en cuenta que es conveniente y ne
cesario despertar la afición hacia los 
estudios agrícolas, porque al llevar 
la i lustración á las clases agricultores 
aumentará la r iqutza material del 
pais, además de que es preciso respe
tar la ley; he resuelto recomendar 
muy especialmente á los señorea 
maestros de primera enseñanza de los 
pueblos en que no haya otras perso
nas que voluntariamente sa presten 
á dar conferencias sobre las materias 
indicadas, que todos los domingos á 
la hora y en al local anunciados con 
anterioridad, lean un articulo de la 
Gaceta Agr íco la , que les designará 

de antemano la Junta provincial de 
Agricul tura . 

Los Sres. Alcaldes de los Ayun ta 
mientos respectivos se pondrán de 
acuerdo con los indicados maestros y 
adoptarán las medidas oportunas pa
ra realizar los propósitos de la ley, 
dando cuenta semaualsaenteá la Jun
ta de Agricul tura del resultado de 
cada conferencia i lectura dominica!, 
pues asi lo dispone la Dirección ge
neral del ramo en órdenes recientes y 
apremiantes que ha circulado. 

Advierto A los funcionarios encar
gados del cumplimiento de este ser
vicio que asi como el Gobierno se en
cuentra dispuesto á otorgar ¡as re
compensas á que se hayan hecho 
acreedores por su celo y asiduidad, 
asi t ambién se encuentra resuelto á 
usar de los medios coercitivos más 
enérgicos con aquellos que olvidaren 
el deber que la ley Ies impone. 

León 17 de Octubre do ¡879 . 
£1 Gobernador, 

A n t o n i o d o n S e d l n n . 

C i r c u l a r . — N ú m . 53. 

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Real órden de 6 de Junio de 1860, he 
nombrado individuos de las Juntas 
municipales de Sanidad para el bie
nio desde 1.° de Julio úl t imo á 30 de 
Junio de 1881, á los que manifiesta 
la relación que á continuación se in 
serta, los cuales se posesionarán da 
sus cargos el día 15 del próximo mes 
de Noviembre, remitiendo los Alcal
des á este Gobierno de m i cargo acta 
de la constitución de dichas Juntas 
dentro de los ochOj'dias siguientes & 
la mencionada fecha. 

Los Alcaldes da rán conocimianfo á 
los interesados, de dichos nombra
mientos. 

León 17 de Octubre de 1879.. 
El Gobernador, 

A n t o n i o d e M e d i n a . 

Bonavides. 

Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D. Juan Alvares, Módico 
D. Manuel Muflís, Cirujano. 
D. Francisco Marcos Ordoües, pro

pietario. 
D.'Gregorio Alonso, Párroco. 
D . Juan Gimeno, propietario. 

¡Suplentes. 

D. Juan González, propietario. 
D. Baltasar Martínez, idem. 
D. Felipe Vi l l a r , idem. 

Castrillo de los Polvazares. 
Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D . José Alonso. 
D. Francisco Alonso. 
0. Juan González de Paz. 
D . José de la Pílente. 
D. Andrés Botas. 

D. Gabriel Fernandez, Médico Ci ru 
jano. 

D. Laureano González, Farmacéut ico 
D. Justo Alvares, Veterinario. 
D. Luis Fernandez, propietario. 
D . J o s é Luengo Rodr íguez , del co

mercio. 
D . Francisco Fernandez, industrial. 

Suplentes. 

D. Antonio Pérez, propietario. 
D. Gerónimo Pérez Pérez , comer

ciante. 
D. Bernardo Presa, industrial. 

Carrizo. 

Presidente. 

Suplentes. 

D. Pedro Folian. 
D. S imón del Rio. 
D. Vicente Alonso. 

Hospital de Orbigo 
Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D. Apolinar de Vega, Médico. 
D. Paulino Alonso, Farmacéut ico . 
D . Francisco Cabello, Cirujano, 
D, Francisco Prieto, Veterinario. 
D. Andrés Domínguez . 
D . Andrés Alvarez. 
D. Basilio Ma t i l l a . 

Suplentes. 

D. Domingo Garc ía . 
D . Joaquín Baco Nata l . 
D. Tomás Martínez. 

Lucillo. 

Pro sidenle. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D . Ramón Prieto, Médico. 
D. Gui l l e rmoMar t iuez ,Farmacéut ico 
D. Gabriel Prieto, propietario 
D . Santiago Alonso, idem. 
D. Juan Antonio Campano, idem. 

¡Sapientes. 
D. Manuel Campano, propietario. 
D. Luis Alonso, idem. 
D. Andrés Prieto, idem. 

Pradorrey • 
Presitleitle. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D . Pedro Durandaz. 
D . Anselmo Carro. 
D. Vicente Mart ínez. 

Suplentes. 

D . Gregorio del Barr io. 



D . Manuel Gallego. 
D , Juan Ramos. 

Rabanal del Camino. 
Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D . Toribio Criado, Médica. 
D . Pedro García Franca, Pár roco . 
D , José Carro, propietario. 
D. Agus t ín Peres, Ídem. 
D. Antonio Pérez , ídem. 

Suplentes. 

D. Feliciano Martínez, ídem. 
D. Valent ín de la Fuente, ídem. 
D . Ramón Moran, ídem 

Santa Colomba de Somoza. 
Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D . Antonio Crespo, Médico. 
D . Juan García Carrera, Párroco. 
D . José Caleto, Propietario. 
D. Pedro Prieto, idem. 
D. Juan Martiuez, idem. 

Suplentes. 

D . José Benito Prieto, idem. 
D . José Crespo, idem. 
D. Antonio Carro, idem 

Santa Marina del Rey. 
Presidente, 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D. Isidro Gut iér rez , Médico. 
D. Lorenzo de Vega, propietario. 
D. Tomás Sánchez, idem. 
D. Nicolás Sánchez , idem. 

Suplentes. 

D. Pablo Villadangos, idem. 
D. Justo Sánchez , idem. 
D. Francisco T r i g a l , idem. 

Santiago Millas. 
Presidente. 

El Alcalde. 

Vocales. 

D. Ramón G i l , Médico. 
D . José Alonso, idem. 
D . Pedro Alonso, Cirujano, 
D. Santiago García, propietario. 
D . Santiago Ares, industrial. 
D. S i m ó n Martinez, labrador. 

Suplentes. 

D. Félix Rodr íguez , 'Médico. 
D . Domingo Seco, industr ial . 
D. Francisco Martinez, labrador. 

Truchas. 

Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D. Domingo Moran, Médico. 

D . Pablo Rivol Lobato, Cirujano. 
D . Francisco Moran Lobato, Ipropie-

ta r io . 
D . Basilio Ballesteros, idem. 
D. J o a q u í n de Peque D o m í n g u e z , 

idem. -

Suplentes. 

D . José García L iébana , idem. 
D. Juan Martinez, idem. 
D . Sebastian Alonso, idem. 

Valderrey. 
Presidente. 

Focales. 

D. Máximo Carrera, Médica. 
D . Pedro García Martínez, propie

tario. 
D. Matías Prieto, idem. 
D . Mart in Combarros, idem. 

E l Alcalde. 

D. Felipe Román, idem. 
D. Pablo Luengo, idem. 
D . Carlos Martinez, idem. 

Val de San Lorenzo. 
Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D . Ramón G i l , Médico Cirujano. 
D . Ensebio Pérez, Farmacéut ico . 
D . Antonio Alonso, propietario. 
D. Francisco Quintana, idem. 
D . Antonio Mendaña, idem. 

Suplente. 

D . José NaveJo, idem. 
D . Francisco de la Cuesta, idem . 
D . Roque Mendaña, idem. 

Villarejo. 
Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D . Valent ín Rodríguez, Médico. 
D. Bernardo Ramos, propietario. 
D. Francisco Vaca, idem. 
D . Blas Alvarez, idom. 

Suplentes. 

D. Mateo Fuentes, idem. 
D . Lu ís Martinez, idem. 
D . Antonio de la Torre, idem. 

Alija de los Melones. 
Presidente. 

El Alcalde. 

Vocales. 

D. Ignacio del Maso, Médico C i r u 
jano. 

D . Antonio Vi l l a r , propietario. 
D . José Bécares, idem. 
D. Victoriano Pérez, idem. 

Suplentes. 

D . Framisco del Rio, idem. 
D . José Lera, idem. 
D . Manael' Pérez, idem. 

Andanzas. 
Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D . Eduardo Ramos U n z ú e , Médico. 
D . Ju l i án Chamorro Ordofiez, propie

tario. 
D. Benigno Moría Casquero, idem. 
D . Manuel Zotes Herrero, idem. 

Suplentes. 
D. Francisco San Blas. 
D. Rafael Fierro. 
D. Marceliano Pérez . 

Bercianos del Páramo. 
Presidente. , 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D . Eleuterio Canseco, Médico. 
D . Manuel del Cueto, propietario. 
D . Andrés Rodr íguez , idem. 
D. Pedro Rodríguez, idem. 

D. Angel García, propietario. 
D . Toribio Martinez, idem. 
D. Francisco Mart ínez , idem. 

Bustillo del Páramo. 
Presidente. 

E l Alcalde. 

Vocales. 

D. Mateo Carreüo, propietario. 
D . Froi lán Solis, idem. 

D. Matías Franco, i d . 

Suplentes. 

D . Agust ín Natal , idem. 
D . Santiago T r i g a l , idem. 
D. José Rodr íguez , idem. 

fSe cont inuará .J 

SSCG10N DE FOMENTO 

Minas. 
Por decreto de esta frfdia lio admi

tido la renuncia que ha presentado 

D. Genaro U r i a , vecino de Busdongo, 
registrador de la mina de hierro nom
brada F e r r e i r a . sita en té rmino de 
Busdongo, Ayuntamiento de Rediez
mo, declarando franca y registrablt 
el terreno que comprende. 

Lo que he dispuesta insertar en este-
periódico oficial para conocimiento 
del púb l ico . 

León 15 de Octubre de 1879. 

El Goberaidor, 
A D I O D I * d e M a d l a a . 

JUZGADOS. 

D . Pedro del Castillo y Pérez , Juez 
de primera instancia del Cuartel 
del Pilar de Zaragoza. 

Por la presente requisitoria y t é r 
mino de quince días , cito, Hamo y 
emplazo ¿ D . Antonio Castafion y 
González, de cuarenta y cuatro aQos 
de edad, natural de Estaca, hijo de 
Dominga y de María, empleado en la 
Administración económica de la pro* 
vincia de León y de Barcelona, á fin 
de que comparezca ante la Sala a u 
diencia de sste Juzgado para respon
der á los cargos que le resultan de la 
causa que contra el mismo y otro se 
sigue sobre falsedad en un expedien
te administrativo, bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará e l 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Y se ruega á todas las autoridades 
y sus agentes procedan á la busca, 
captura y conducción ante este T r i 
bunal del referido procesado. 

Dado en Zaragoza á nueve de Oc
tubre de m i l ochocientos setenta j 
nueve.—Pedro del Castillo.—De su 
órden. Romualdo Suarez. 

S e ñ a s del procesado. 

Estatura regular, color sano, barba 
cerrada, nariz regular, pelo entre
cano, vistiendo pantalón, chaleco y 
pilot de paño de castor. 

• ANUNCIOS 
L E Ñ A DE ROBLE 

Se vende la del monte Mineras, propiedad particular, término de Par-
davé y Pedrun, apropósito para estacas, casca y carboneo. Para tratar verse 
con D. Pedro Sierra, en F a r d a r é , ó D . Fidel Tegerina, en León. 3—1 

De un prado de Trobajo del Camino ha desaparecido una vaca pelo cas
taño, al pescuezo y cabeza bard ína , asta larga y delgada; achaparrada, mu
cho vientre y en buenas carnes. La persona que la haya recogido dará razón 
en dicho pueblo á Matías González ó en León en la confitería de la calle de 
los Boteros casa de Cayetano González. 

TRATADO TEÓRICO-PRACTICO 
SOBRE 

FABRICACION, MEJORAMIENTO ¥ CONSKRVACION DE LOS VINOS ESPAÑOLES 
por 

B . ABAOÓ 
Un tomo en 4.* de 432 páginas de esmsnda impresión y grabados ¡plercalados 

en el teito, 28 reales en la imprenta y librería de este periódico. 

imprenta y librería de Rafael Gano é Hijos. 



ECCÍON DE FOMENTO 

O N T E S 

Aprobado por Real orden de 6 del actual el plan, de aprovechamientos de los montes pú
blicos de esta provincia para el año forestal de 1879 á 80, se publica á continuación la parte 
necesaria para conocimiento de los pueblos y corporaciones, con las prevenciones que en la mis-
wa se liacen referentes á su ejecución: 

Primera. Que tanto las l e ñ a s como las impropiamente llamadas bro%as por el distrito, 
j el ramo», deberán sacarse ú pública subasta; á no ser que los pueblos prueben su derecho á 
aprovechar estos productos gratuitamente ó por el precio de tasación. 

Segunda. Que el aprovechamiento de los pastos debe también sacarse á pública subasta, 
según lo dispuesto en el arl. 1)4 del llegiamento de 17 de Mayo de 1865; fuera de los casos en 
que es gratuito por hacerse con los ganados de uso propio, conforme á lo determinado en la 
Real órden de 7 de Diciembre de '18G5 y demás disposiciones vigentes, siempre que deba ha
cerse por ganados para los cuales, aun cuando no sean de uso propio, se haya probado ó probase 
por los pueblos el derecho gratuito, y si tiene lagar por ganados que deban aprovecharlo por el 
precio de tasación, en virtud de derecho que tengan los pueblos dueños de los montes. 

Tercera. Que se consideren como sobrantes los pastos que queden después de satisfacer 
las necesidades de ios vecinos que tengan derecho á utilizar el producto de que se trata, ya gra
tuitamente, ya por tasación, y los correspondientes á aquellos usuarios que renuncien su dere
cho ó no llenen en tiempo oportuno los requisitos establecidos para el disfrute, según lo manda
do en la Real órden comunicada á V. S. en 20 de Enero del presente año. 

En su consecuencia, disponiéndose en la precitada Real órden que no se subaste el apro
vechamiento de leñas, brozas y ramón cuando los pueblos prueben su derecho á utilizar estos 
productos gratuitamente ó por el precio de tasación, y que tampoco se subasten los pastos cuando 
se disfruten con ganado de uso propio, ó aunque no sean de esta clase, siempre que los pueblos 
hayan probado ó prueben su derecho al aprovechamiento gratuito ó por el precio de su tasación, 
debiendo sacarse á pública subasta el sobrante, lo que renuncien los pueblos y aquellos en que no 
justifiquen su derecho ó no llenen los requisitos prevenidos para el disfrute, he acordado dictar 
las siguientes reglas: 

1.* Los pueblos que pretendan utilizar gratuitamente ó por el precio de tasación el apro
vechamiento de leñas, brozas y ramón, acudirán á este Gobierno justificando su derecho, que se 
les concederá siempre que asi resulte en virtud de usos ó títulos legítimos reconocidos por la Ad

ministración, como prescribe el art. 94 del Reglamento de Montes de 17 de Mayo de 1865, de
biendo verificarlo en el plazo de veinte dias. 

2.' Los que intenten disfrutar los pastos con ganádos de uso propio, ó aunque no sean 
de esta clase, tengan derecho al aprovechamiento gratuito ó por el precio de su tasación lo acre
ditarán en la forma y tiempo anteriormente expresado, según previene la disposición citada y 
la Real órden de 7 de Diciembre de 1865. 

5.* En el caso de que los pueblos prueben los extremos indicados en las reglas preceden
tes, los Alcaldes ó representantes de los pueblos abonarán el 10 por 100 del valor del aprovecha
miento que se conceda á los vecinos con destino á ta mejora, fomento y repoblación de los 
montes públicos ssgun preceptúa el art. 6.° de la ley de 11 de Julio de 1877, quedando autoriza
dos los Ayuntamientos y Juntas administrativas para repartir proporciooalmente el citado arbitrio 
entre los usuarios ó partícipes como ordena el art. 28 del Reglamento da 18 de Enero de 1878, 
desechándose, por lo tanto, como antireglamentario la espedicion de licencias particulares. 

' 4/ Pasado el plazo marcado sin que los pueblos hayan reclamado y justificado su dere
cho á que se Ies concedan gratuitamente ó por el precio de su tasación los aprovechamientos men
cionados y sin que hayan llenado los demás requisitos prevenidos, se anunciará la pública su
basta de los mismos. 

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimiento de los interesados, sirvién
dose los Sres. Alcaldes dar la publicidad necesaria por medio de edictos en todos los pueblos de 
su respectivo término municipal. 

León 17 de Octubre de 1879. 

El Gobernador, 

ANTONIO DE MEDINA. 



2 
PLAN DE APROVECHAMIENTOS para el año forestal de 1879.Ó.1880, reíatiyo álos n 

de 1862 y conforme con la ky de 24 de Mafyo de 1863. 

Muntiinlenfc» Pnebl e NombnB de los montes 

Garrafa 
Carracedelo. . . • . . 
Benavidej. . . . . 
CariiíO. 
Castrillo de PoWazares. 

-Si» ,i:¡!;U :,¡¡ " / . : : i í úii 

¡rLucilIo.; ; . . : ; -vn ; ( . 

-M«ga!;:'!;V; 
hfii ;!<V' i ^ i o " ! v 

Qt»io,4e ¿earpiio,; ., 
"Pradorrey;' . ."' . 
, i tamaa da la Bivera : 

Pradorrey. •'..'<••:• 

Quintana del Castillo. . 

i ía tueca (al Estado).. . , 
Carracedo (al Estado). . . 
Quintanilla del Valle. . . 
Carriao y Villanueva. . . 
Santa Catalina. . . . . 

!

Molina Perrera. . . . . 
Piedrasalvas. :.• ; .• 
L i i c i l l o . ' . " ". ' . ' 
Villalibre . 
L a , C h a n a . ; i . 
PoHa'dura ida la Sierra. . . 
BiiíhMegío;' '. ' \ c !: 

¡Fi l i r i ;V: ; t ' ; . ! : : : .^ . , 
Luyego. . ' . / . . . 
Benamariel , . 
Uagaz:'; . ;-.-:-:\'.V¿I¿.Í- ; 
Vega de Magas. ¡ , . . ; 
Porquérói '. ".. . . . . 
Bánidodes. •.' '¡1. c1'.'1 .; .! '. 

•Zapos;. f . : : i , . : . : . ¡ 
Brimeda. . . . . .. . 
Braiuétó. " . • ' . " . 
Quíntaai l la de Sollamas. . 
Pradorray. . . . . . i . . 
E l Ganso. . ' . .' .. . . 
Abano. Castro y. Veguellina 
Qnintana.dal.Castillo.-' . j 
Bibfrio. . . . . . . . . . ¡ , 
01i^ios.V - ^ V .; i . ' i ' "! 
Villameca. . . . . . . 
Villamariel 
Perreras y Uarriondo. . , 
[San: Feliz y Esciiredo. . • , 

• ¡Pr ía taMa la ValduBrna • 

Lucillo 
Priarania laValduerna. 

Sabanal del Catnino, 

Villagaton. , . . 

{San Justo de la Vega. 

Tabuyo . 
Pr iaránja ; . ' i1 i - .'• . '-
Boisan 
Quintanilla de Somoza. . 
Vi&icos 
La Maluenga 
Rabanal Viejo . . . . 
Prada de la Sierra. . . 
A n d i ü u e l a . . . . . . 
.Foncébadon.' ' . . . . 
Rabanal del Camino.. . 
Manjarin y Labor del Rey, 
Argafloso 
Los Barrios de Nistoso. . 
Ucedo 
Montealegre j i l a S i l l a . . 

iNistal de la Vega. . . 

Pardemillera y Milleras. . 
Dehesa de Carracedo. . 
La Bocana. . . . . . . 
La ChanaCelonay agregados Valquem. 'y Vallav 
Uoldera y Vasca. . . 
Caroyiau y Teleno. . . . 
Dehesa del'Campp.'. . , 
Cáñdana, (Jrasfiar y San Mamés.. 
Mata tlal Prado; .' . . 
Monte Carrizo. . . . . 
Segodico y la Carbajosa. . 
Rodamil y S a l g u e r a d o . , 
E l Teleno. . . . . . 
Los Bocados y Carcelona. 
La Chana.. . . . . , 
La Chana./ . . i . . 
La Chapa y la Dehesa.. . 
Malar redonda. . . . . 
Bajo de la Vega. . . . 
Valle, del Pozo Viejo. • . . 
Cerro'de San Blas. . . , 
Carrizo y la Dehesa.. . , 
La Hoja ó Chana. , . , 
Cuesta y la'Dehesa.. . . 
Monteúuevo , 
Campo y Cervaloios. . . 
Candaneno, Cuesta del Castillo y la Sierra. • 
La Cuesta y sns agregados. , . 
Cueto de San Bartolo y Valcabado. 
Gibrera y sus agregados. . . . 
La Sierra y sus agregados. . . 
Valdejan y sus agregados.. . . 
Valdemoro y sus agregados. . . 
Ermita y el Coso. . . . . , 
Guérejas' y Riollamás, Raposera y ( 
Mata de la Puente. . . . . . 
Valdefuentes, Villadal y Teleno.. 
Abesedo. . . • . . . . . 
Canalina de 'Vál lagor y la Reguera.. 
E l Conforco 
Fuen ¡aforada y la Solana. • 
Las Majadas, Ramayal y Santiago. 
Mata y Zapatona 
Mata del Eitopin, los Carazales, el Sierro Volumi 
Valdecubas 
Vallo y Vallecioal 
Las Vcllacas, Caduvozo y Penoso. 
Carmona y la Revuelta. . . . 
E lCoron . . 
La Cerra '. . . . 

Chana. 



i oníes públicos incluidos en el Catálogo formado con arreglo á lo dispuesto en Real decreto de 22 de Enero 

Metros 

cúbicos. 

2 
2 
1 
1 
2 
3 
2 
2 
2 

12 
2 

Tasación 

Pesetas. 

15 

Ramoge. 

Eslcrcos 

268 

130 
430 
160 

120 

40 
60 
40 

100 

100 
100 

40 
40 

500 
34 

100 
100 
60 

100 

120 

Tasación 
do 

las lonas. 

201 

97 
322 
120 

30 

375 
25 

90 

PASTOS. 

Etpecie de Bañado y núniero de caticxai. 

100 
160 
300 
300 
100 
400 
260 
100 
120 
100 

250 
220 
230 
200 
200 
204 
160 
200 
250 
100 
120 
500 
316 
280 
140 
280 
304 
304 
405 
300 
300 
200 
300 

.200 
100 
100 
200 
200 
100 
350 
150 
100 
300 
500 
200 
200 

Cabrío. 

92 

200 
90 
80 

20 
MO 
120 
300 

70 
10 

200 
106 
412 
120 

20 
25 

100 
100 
180 
301 
311 
150 
240 
300 
320 
380 
200 
150 
250 
150 
400 
400 

600 
200 
800 
100 
300 
600 
400 
200 
400 
50 

Tacana. 

25 
18 
80 
50 
20 

, 30 
20 
20 
40 
24 
40 
30 
45 
55 
43 
50 
42 
42 

6 
30 

150 
20 
20 

118 
101 
65 
47 
60 
71 
77 

102 
50 
80 
40 
80 
40 
40 
20 
60 

100 
50 
70 
60 
30 
50 
10 
20 
20 

Caliallar, 
mular 

6 asnal. 
Cerda. 

Tiempo 
qae lia do 

durare) apro
vechamiento. 

Todo aüo. 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idetu 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
¡dem 

Tasación 

de los 

pastos. 

Péselas. 

175 
376 
545 
873 
338 
580 
275 
195 
530 
411 
955 
485 
400 
409 
771 
568 

Z154 
570 
165 
310 
879 
355 
370 

1234 
1252 
1104 
593 
939 

1112 
1191 
1487 
825 
845 
810 
845 

1110 
1035 

155 
1590 
950 

1875 
742 
»53 

1395 
1225 
815 

1030 

BAMON. BROZAS. 

Especie. 

Roble. 

Roble 
K . " 
R. 

» 

R, 
R. 
R. 
R. 
R. 
R. 

R. 
E . 
R. 

» 

R. 
R. 
R. 
R. 

» 

R. 
R. 

R. 

R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R 
R. 
R. 
R 
R. 
R. 
R. 
E . 
R. 
R. 

» 

R. 

428 

100 
'60 
100 

60 
20 
60 
20 

120 
40 

40 
40 
24 

60 
100 
40 
60 

80 
40 

80 

100 
120 
60 

120 
60 
40 
24 
60 
60 
.60 
40 
60 
20 
80 
20 

120 

Bípede. 
CanMad 

Estéreos 

Breio 

321 

75 
45 

.75 

45 
15 
45 
15 
90 
30 

30 
30 
18 

45 
75 
30 
45 

60 
30 

60 

75 
90 
45 
90 
45 
30 
18 
45 
45 
45 
30 
45 

.15 
60 
15 

90 

Brezo 
B , 
B . ' 

, B . 
B . 
B. 
B . 

. « i 
B . 
B . 
B ; 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

B. 
* 

B. 
B. 

. » 

B: 
B. 
B. 
B.' 
B. . 
B. 
B. 
B.; ' 
B.: 
B . 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B . 
B. 

Tauelon 

Péselas. 

130 

80 
.100 
!120 
200 
100 

.100 
100 

„200 
140 
160 
110 
60 
64 

200 
100 
Í20 

40 
60 
60 

,100 
50 
50 
50 

100 
70 
80 
55 
30 
32 

ibó 
50 
60 

100 

60 
300. 

340 
390 
320 
160 
400 
140 
300 
4Ú0 
180 

. 400 
160 
-70 
60 

"120 
200 
110 
154 
110 
.50 

800 
306 
400 

,50 

30 
150 

170 
180 

, 160 
80 

200 
.•-SO 

150 
Í2ÓI) 

90 

35 
, 25 

60 
vlOO 
. 5 5 
.. 77 

55 
25 

400 
150 
20o 

...1 ; ;,!» 


